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Sede Orán

Allarado N' 751

TeleÍdx 0387842 I 388

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

san Ramón de Ia Nueva oriin 0 5 DiC 2022

Expediente N" SO-19.457 /2022.-

Reso I uc ió n No SO-79 2/2 02 2.-

VISTO:
La Resolución N" 50-765/2022, del Llamado a lnscripción de

Interesados para cubrir un (l) cargo de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantil,
para la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias del

Ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025 -Sede Orrín, Momentos II de la Universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la instancia de Inscripción no se registraron postulantes

para la cobertura del presente llamado.

Que, Dirección Académica informa que debe declararse desierto y

convocarse un nuevo Llamado al fin de poder cubrir los cargos de referencia.

Que, el nuevo Llamado se encuadra en la Resolución No CS-34212022

y Resolución N' 30-69712022 de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, la designación será desde

el 0l de Febrero y hasta el 3 t de Marzo de 2023; siendo necesario elaborar el instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

I-4 DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA WIYERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELYE

ARTICULO I 
o: Declarar desierto el Llamado a Inscripción de lnteresados para cubrir un ( I ) cargo

de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantil, para la Carrera Tecnicatura

Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias del Ciclo de Ingreso Universitario

2022-2025 -Sede Orán, Momentos II de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo

a los considerando de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2": Convocar un nuevo Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l ) cargo

de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantil, para la Carrera Tecnicatura

Universita¡ia en Administración de Empresas Agropecuarias del Ciclo de Ingreso Universitario
2022-2025 -Sede Orán, Momentos II de la Universidad Nacional de Salta.

ARTiCULO 30: Establecer el Perfil que se debe cumplir para desempeñarse en el cargo:

l. Ser estudiante de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas

Agropecuarias de la Sede Orán.

2. Tener como mínimo el 50 o/o de la canera universitaria aprobada.

3. Tener conocimíento del proyecto CIU y adherir a sus propósitos de logro.

4. Poseer - preferentemente - antecedentes de desempeño en actividades docentes tales

como Auxilia¡ Docente de Segunda Categoría, Auxiliar Estudiantil de CIU, Alumnos

Auxiliar Adscripto, Tutor, etc.

de desempeño en act¡vidades académicas

désempeño en otras actividades académicas
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relacionadas con el Ingre SO

6. Poseer - preferentemente

y/o de investigación. z
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5. Poseer - preferentemente -



\¡3,¡É
t'v-,{r'

Univ$¡dad Nacioñal de Saho
Sede Orát

Alw¡ado N" 751

TeleJa 0j87842 I 388

.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Poseer conocimientos básicos de herramienta informáticas, preferentemente de

plataformas de educación a distancia.

Se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:

I ) Presentar Estado Curricular actualizado al momento del último Tumo de Examen previo

a la inscripción.

2) Presentar el Currículum y la Documentación hobatoria.-

** La Comislón Asesora veriJ'icaró el cumpllmiento de los Punlos delallados en el PerJil, a lrovés del
anólisis de anlecedenles. El rcslo, a trsvés de Enl¡evista. Lú Enlrevisla puede ser una inslancis de
aclarución de antecedentes, peto nunca una oporlunldad psru presenlat tnlecedenles no acrcditados

fomalmenle al momenlo de la lnscrlpclón.-

ARTÍCULO 4o: Establecer la siguiente Comisión Asesora que atenderá el presente llamado, de

acuerdo al detalle que se indica a continuación:

COMISION ASESORA

Miembros Titulares
Téc. Elías Ezequiel Romero
Prof. Edith Marcela Chorolque
Ing. Carlos Echenique

Miembros Suplentes

Tec. Silvana Larrahona

Lic. Paola Isaac

ARTÍCULO 5o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,
aclarando que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N" 751, Sede Orán de la
Universidad Nacional de Salta.

Publicidad: l9 y 20 de Noviembre de 2022.-

Período de Inscripción: 2l y 22 de Diciembre de 2022, en el horario de 08:00 a 12:00 y
de l5:00 a l9:00 horas, en Dirección Académica y Secretaría de Sede Orán, mediante la

presentación de Tres (3) copias del Detalle Curricular en carácter de Decla¡ación Jurada

y Una (l) copia de la documentación probatoria (sólo aquellas específicamente
vinculadas al motivo del llamado), debidamente certificada por autoridad competente.
Estado Cunicular.-

Cie rre de Inscripción: 22 de Diciembre de 2022 a horas l9:00.-

Evaluación de Antecedentes f-Lqtrey¡slla: 26 de Diciembre de 2022 a horas l6:00.-
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Expediente N' SO -l 9.457 12022.-

Reso I uc ió n No S O-79 2/2 02 2.-
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Expediente N" SO- I 9.457l2022.-

Resol ución No so-792/2022.-

ARTÍCLiLO 60: Imputar el gasto que demande la cobertura de estos cargos a lo establecido por

Resolución N" 34212022 el Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, Unidad
Acadómica Sede Orán.

ARTÍCULO 7o: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia

a Secretaría Académicq Secretaría de Sede, Comisión Asesora y Consejo Asesor para su

conocimiento y efectos.-
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